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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 059-2024.
MPSC/GSP

Huamachuco, 20 de febrero de\2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SANCHEZ CARRION.

VISTO: El Acta de Constatación N' 002652, el Acta de lnfracción N' 002401, ambas de fecha 14

de noviembre del2023,la Resolución Jefatural N' 082-2023-MPSC/RPM, de fecha 16 de nov¡embre
del 2023, Expediente Nol7900-2023-MPSC/TD de fecha 27 de nov¡embre del 2023, el INFORME
FINAL N" 012-2024-MPSC/GSP/RPM de fecha 05 de enero del 2024, el OFICIO N" 0023-2024-MPSC-
GM/GSP, notificado con fecha'10 de enero del 2024, el Expediente N' 727-2024-MPSC/TD de fecha
15 de enero del 2024, el INFORME LEGAL N" 013-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 14 de
febrero del 2024, Y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constitución Política del Perú "Las
municipalidades provinciales y distnlales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia pol¡t¡ca,
económica y administrativa en /os asunlos de su competencia. Las municipalidades de los centros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Munic¡pal¡dades "Los gobiernos /ocales son ent¡dades, básicas de la organización terr¡torial del
Estado y canales inmed¡atos de participación vecinal en /os asunfos públicos, que institucionalizan y
gestionan con autonomía /os ,ntereses propios de las correspondientes colectividades; siendo
elementos esencra/es del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Las
mun¡c¡palidades prov¡nciales y distr¡tales son /os órganos de gobierno promotores del desarrollo local,
con personer¡a jurídica de derecho públ¡co y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines";

Que, de conformrdad con Artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa
en /os asun¿os de su competencia. La autonomía que la Constitución Pol¡t¡ca del Per(t establece para
las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer acfos de gob¡erno, administrativos y de
administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico";

Que, de conformidad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
establece "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplim¡ento acanea las
sanclones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre /as
responsab¡lidades ciylles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de
sanciones administrativas por la infracción de sus disposic¡ones, estableciendo /as esca/as de multas
en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanclones no pecuniarias. (...)";

Que, el ¡nc¡so 1 .1 del numeral '1 del Artículo lV del T¡tulo Prel¡minar del TUO de la Ley No 27 444
del Procedimiento Administrativo General señala como uno de los princ¡pios del derecho
administrativo al Princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los f¡nes para los que les fueron conferidas;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artÍculo lV numeral 1.2 del T¡tulo Preliminar y el artículo
242' de del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo
General, los administrados gozan de todos los derechos y garantías ¡nherentes al debido procedimiento
administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumenlos, a ofrecer y producir pruebas y a
obtener una decisión motivada y fundada en derecho. Es asi que el debido procedim¡ento
admin¡strativo, implica que el derecho al debido proceso y los derechos que contiene, son invocables y
garantizados dentro de la substanciación de un procedimiento adm¡nistrativo, debiendo respetarse los
principios y derechos a los que se refiere el artículo 139' de la Const¡tución Politica;

Que, de conformidad con Articulo 255' del TUO de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo
General, Ley N" 27444, aprobado mediante D.S. N'004-201g-JUS, tas entidades en el eiercic¡o de
su pofes¿ad sancionadora se c¡ñen a /as srErulenfes drsposlciones. 1. El procedimiento sanc¡onador se
inicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petic¡ón
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motivada de ofros órganos o entidades o por denuncia. 2. Con anter¡oridad a la in¡c¡ación formal del
procedimiento se podrán realizar actuac¡ones previas de investigación, averiguación e inspección con
el objeto de determ¡nar con carácter prel¡minar si concurren circunstancias que justifiquen su inic¡ación.
3. Dec¡dida la iniciación del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del procedimiento
formula la respectiva notificación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del artículo precedente para que presente sus descargos por escrito en un plazo
que no podrá ser inferior a cinco dias hábiles contados a pañ¡r de la fecha de notificación. 4. Vencido
dicho plazo y con el respectivo descargo o sin é1, la autoidad que ¡nstruye el üoced¡m¡ento realizará
de oficio todas /as actuaciones necesaras para el examen de los hechos, recabando /os datos e
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidad
suscepllb/e de sanción. 5. Concluida, de ser e/ caso, la recolección de pruebas, la autoridad instructora
del procedimiento concluye determinando la existencia de una infracción y, por ende, la impos¡ción de
una sanción; o la no existenc¡a de infracc¡ón. La autoridad instructora formula un informe final de
instrucción en el que se determina, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas
corsttutlyas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanc¡ón propuesta o la
declaración de no ex¡stencia de infracción, según corresponda. Rec¡bido el informe final, el órgano
competente para decidir la aplicación de la sanción puede d¡sponer la realización de actuaciones
complementarias, siempre que las considere indispensables para resolver el procedimiento. El informe
final de instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de cinco (5) días hábiles. 6. La resolución que aplique la sanción o la decisión de archivar el
procedimiento será notificada tanto al administrado como al órgano u entidad que formuló la solicitud o
a quién denunció la infracc¡ón, de ser el caso";

Que, el Articulo 10 numerales 1 y 2 del TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'004-201g-JUS establece que son vicios
del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho, la contravención a la Constitución, a
las leyes o a las normas reglamentarias, así como el defecto o la omisión de alguna de sus requisitos
validez,

Que, el artículo 2130 del TUO de la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo
General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, regula la nulidad de oficio de los actos
admin¡strativos, de acuerdo a la cual, se dispone que la autoridad puede declararen cualquier momento
la nulidad de un acto adm¡nrstrativo que este inmerso en las causales de nulidad señaladas por el
artículo 10o de la misma Ley, disposit¡vo que contempla que es un vicio que acarrea la nulidad de los
actos adm¡n¡strat¡vos, Ia contravención a la Constitución, las leyes o a las normas reglamentarias;

Que, el numeral22T .2 del al.iculo 227" del acotado cuerpo normativo dispone que "Constatada la
existencia de una causal de nulidad, la autor¡dad además de la declaración de nulidad, resolverá sobre
el fondo del asunto, de contarse con los elementos suf¡cientes para ello. Cuando no sea posible
pronunc¡arse sobre el fondo del asunto, se dispondrá la reposición del procedimiento al momento en
que el vicio se produjo";

Que, de conformidad con el Artículo 15'del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, aprobado mediante D.S. N' 163-2020-PCM, 'tas
municipalidades deberán realizar las labores de fiscalizac¡ón de las actividades económicas con el fin
de verificar el cumplimiento de las obligac¡ones de /os titulares de las licencias de funcionam¡ento
conforme a ley, ¡ncluyendo las obl¡gaciones derivadas de las ¡nspecciones técnicas de segur¡dad en
edificaciones, pudiendo imponer las sarciones a que hubiera lugar en e/ caso de incumplimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades";

Que, de conformidad con el Artículo 11o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanza
que regula el Régimen de lnfracclones y Sanciones Adm¡nistrat¡vas, Medidas de Carácter Provis¡onal
y el Procedimiento Administrativo Sancionador apl¡cable por la Municipal¡dad Provincial Sánchez
Carrión, "(...) Las sanciones que impone la Mun¡cipal¡dad Provincial Sánchez Carrión, podrán aplicarse
alternativa o s¡multáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza";

Que, mediante Acta de Constatación N" 002652, de fecha 14 de nov¡embre del 2023, se fiscalizó
el establecimiento ubicado en Jr. Suarez No 721 Of. 101, de esta ciudad de Huamachuco, leniendo
como giro/actividad comercial "of¡c¡na administrativa - venta de pasajes", siendo el nombre de la
representante legal, la Sra. Francisca Consuelo Pizan Flores, verificando los siguientes hechos: ¡)
durante la intervención participo la señora administradora: Gaytán Ramírez Sandra con DNI No

40576029, ii) se constata que la empresa Tur¡smo Negreiros S.A cuenta con autorización mun¡c¡pal de
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apertura de establecimiento No 002235 - oficina administrativa - Suarez No 72 1 - Of. '101 - área
32.97m2, iii) se constató que funciona un área de embarque y desembarque de pasajeros, encontrando
un bus de dos pisos de placa de rodaje No T81-966, con logo Tunesa, iv) se constató que no tiene
inspección técnica de seguridad de edificaciones, v) se constató que existe un baño en el área que se
usa para embarque y desembarque y v¡) se constato el ingreso de buses en la esquina de Suarez y
José Balta, una puerta de rejas azules de metal. Siendo el nombre del Policía Municipal f¡scalizador el
Sr. Guevara Ot¡n¡ano César Augusto ident¡ficado con DNI No 45213220:

Que, mediante Acta de lnfracción N" 002401, de fecha 14 de nov¡embre de\2023, se determinó
que el nombre del administrado presunto infractor es TURISMO NEGREIROS S.A. con RUC No
20314958901, debidamente representado por la Sra. Francisca Consuelo Pizan Flores identificada con
DNI No 19530734 con dirección del establecimiento en Jr. Suarez N" 72'l Of. 101 de esta ciudad de
Huamachuco, estableciéndose imponer la lnfracción con Código N" B - 301"Por apeñurar y/o mantener
funcionando establecimiento comerc¡al, industrial y/o de servicio sin contar con la respectiva
Autorización Municipaf' ten¡endo como Base Legal la Ordenanza Municipal N" 160-MPSC y siendo el
nombre del Policía Municipal fiscalizador el Sr. Guevara Otiniano César Augusto identificado con DNI
No 45213220;

Que, medianle Resolución Jefatural N" 082-2023-MPSC/RPM de fecha 16 de noviembre del
2023, se resuelve: INSTÁURESE Procedimiento Admin¡strativo Sancionador contra el administrado
TURISMO NEGREIROS S.A con RUC No 20314958901 debidamente representada por la Sra.
Francisca Consuelo Pizan Flores en su contra por la infracción tipificada con Código 8-301 " Por
apefturar y/o mantener establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respectiva
Autorización Municipal' , establecido en la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC, y en mérito a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, otorgándole un plazo de
cinco (5) dias hábiles para que presente sus descargos correspondientes, computados a partir del día
siguiente de su notificación, la misma que se realizó con fecha 20 de noviembre del 2023;

Que, mediante Exped¡ente Nol7900-2023-MPSC/TD de fecha 2711112023 el administrado
TURISMO NEGREIROS S.A. con RUC No 20314958901, debidamente representado por la Sra.
Francisca Consuelo Pizan Flores identificada con DNI No 19530734 presento sus descargos contra la
RESOLUCIÓN JEFATURAL N' 082-2023-MPSC/RPM solicitando se declare la nutidad de to actuado
por contener vicios ¡nsubsanables, estableciendo que: i) que, tiene sus oficinas Jr. Ramón Castilla
administrat¡vas en el Jr. Suarez N" 721 - intetior 10f con un área de 1,'155.00 M2, no infr¡ngiendo
ninguna disposición de ornato público, seguridad ciudadana, infraestructura vial y medio ambiente, y
que desde el 2'l de Setiembre del 2008, cuenta con Autorización Municipal de Apertura de
Establecimiento y viene desarrollando un proyecto empresarial, tratando de brindar un servicio en el
transporte de pasajeros en forma óptima, ii) el Acta de Constatación No 002652 y el Acta de lnfracción
N" 002401 ambas de fecha 1411112023 tienen defectos como: a) el inspector de Ia Munic¡palidad al
levantar las actas no se identifica como funcionario de la comuna, es decir no está acreditado, b) el
acta de infracción no se especifica la infracción, pues la norma indica dos supuestos de infracción:
"aperturar" y'mantener" y c) aunado a ello, está el hecho que en el Acta de Constatación, se ¡ndica que
su representada cuenta con autorización municipal para la apertura de establec¡miento para of¡c¡na
administrativa, hecho descrito y constatado que se contrapone con lo dispuesto en el acta de infracción
y iii) que, el órgano instructor que emite la Resotución Jefatural de ¡nicio del procedimiento
adm¡nistrativo sancionador, no es el órgano competente, teniendo como base el Art.45 de la OM No
160-2010-MPSC;

Que, med¡ante INFORME LEGAL No 046-2023-MPSC/GSP/APM/GAAS de fecha '14 de diciembre
del 2023, emitido por el asesor legal del área de PolicÍa Municipal; pronunciándose con respecto al
descargo presentado por el administrado TURISMO NEGREIROS S.A. con RUC No 20314958901,
debidamente representado por la Sra. Francisca Consuelo Pizan Flores identificada con DNI No
19530734 establece que, habiendo presentado sus descargos dentro del plazo legal, aceptando su
responsab¡lidad, por haber incurrido 

-en ,¡nfracción 
administrativa; concluye que se proceda a
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Que, mediante Resolución Jefatural N" 097-2023-MPSC/RPM de fecha 22 de nov¡embre del
2023, se resuelve Dictar la Medida Cautelar Adm¡nistrat¡va de Clausura lnmediata del establec¡m¡ento
comercial, con giro/actividad "oficina administrativa - venta de pasajes", ubicado en Jr. Suarez No 721
Of. 101 de esta c¡udad de Huamachuco, establecim¡ento que el administrador - conductor, obl¡gado a
cumplir con la medida cautelar prov¡sional es TURISMO NEGREIROS S.A. con RUC No 2031495890'1,
deb¡damente representado por la Sra. Francisca Consuelo Pizan Flores identificada con DNI No
19530734;



MPSC

AÑO DEI BICENTENARIO, OE u CONSOLIOACION DE NJESTRA INDEPENDENc A, Y DE LA coNMEMCMC ÓN DE LAS HERoICAS EATAIIAS DE JI]N N Y AYACUCI]o

DECLARAR la responsabilidad admin¡strativa del adm¡nistrado TURISMO NEGREIROS S.A. con RUC
No 20314958901, deb¡damente representado por la Sra. Francisca Consuelo Pizan Flores identificada
con DNI No 19530734;

Que, med¡ante INFORME FINAL No 012-2024-MPSC/GSP/RPM de fecha 05 de enero del 2024
emitido por el responsable de Policía Municipal en su calidad de órgano inslructor estableció referente
a f os descargos presentados por el adm¡nistrado que: " ( .. .) solicita la nulidad de los actuados por estar
fodos /os actos incurso en alguna casual de nulidad, sin expresar la norma que se ha vulnerado,
aceptando tácticamente y expresamente haber incurrido en infracción administrativa, en consecuencia
se presume que acepta haber incurr¡do en la presunta infracción que es materia de instauración del
procedimiento administrativo sancionador y no deslindando su responsabilidad administrativa,
teniéndose lo expresado en los alegatos como un mecanismo de defensa y aceptado su
responsab¡l¡dad l. . .)" recomendando: "DECLARAR /a responsa bilidad administrativa al administrado
TURISMO NEGRE/ROS S.A. con RUC No 20314958901, debidamente representado por la Sra.
Francisca Consuelo Pizan Flores ident¡f¡cada con DNI No 19530734, como adm¡nistrador- infractor del
establecimiento comercial, con giro/actividad "oficina administrativa - venta de pasajes", ubicado en Jr.
Suarez No 721 Of. 101 , de esta localidad de Huamachuco- ( . .)";

Que, mediante OFICIO N' 0023-2024-MPSC/GSP, de fecha 09 de enero de\2024, el gerente de
la Gerencia de Servicios Públ¡cos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de lo que
establece el Artículo 255'inc. 5) del TUO de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Ley N"
27444, aprobado mediante D.S. N' 004-2019-JUS, con fecha 10 de enero del 2024 ha not¡ficado a
TURISMO NEGREIROS S.A con RUC No 2031495890'1, debidamente representado por la Sra.
Francisca Consuelo Pizan Flores identificada con DNI N0 19530734 ubicado en Jr. Suarez N0 721 Of.
101, de esta localidad de Huamachuco, el INFORME FINAL N' 012-2024-MPSCIRPM, emit¡do por el
órgano ¡nstruclor, sobre responsab¡lidad adm¡nistrativa, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles
para que presente sus descargos correspondientes, computados a partir del día siguiente de su
notificación;

Que, mediante Expediente No727 -2024-MPSC/TD de fecha I 6 de enero del 2024 el adm¡nistrado
TURISMO NEGREIROS S.A. con RUC N" 20314958901, debidamente representado por la Sra.
Francisca Consuelo Pizan Flores identificada con DNI No 19530734 presento sus descargos contra
INFORME FINAL N' 012-2024-MPSCIRPM, solicitando se declare la nulidad de lo actuado por contener
vicios insubsanables, agregando el argumento que no existe la aceptación tác¡ta o expresa de haber
incurrido en alguna infracción tal como lo establece el numeral lV del INFORME FINAL N" 012-2024-
MPSC/RPM, sino que se ha limitado a cuestionar la validez de los actos administrativos;

Que, del anál¡sis de los actuados en merito al principio de priv¡legio de contro¡es posteriores,
suslentándose en la aplicación de la fiscalización de la veracidad de la información presentada, el
cumplimiento de la normativa sustentativa y la aplicac¡ón de la sanción pertinente y atend¡endo al
medio de defensa efectuado por el administrado, se col¡ge que el proceso adm¡nistrativo sancionador
se instauro porqué TURISMO NEGREIROS S.A. no contaría con licencia de funcionamiento tipificada
la infracción con Cód¡go N' 8-301 'POR APERTURAR Y/O MANTENER ESTABLECTMTENTO
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA
AUTORIZACION MUNICIPAL"; sin embargo, el administrado TURISMO NEGREIROS S.A. identificado
con RUC No 20314958901, si cuenta con autorización munic¡pal, tal como se estableció en el Acta de
Constatación N'002652, de fecha 1411112023 cons¡gnándose en uno de sus puntos que: "se constata
que la empresa Turismo Negreiros S.A cuenta con autor¡zación municipal de apertura de
establecimiento No 002235 - oficina administrativa - Suarez No 721 - Of. 101 - área 32.97m2.";
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Que, mediante INFORME LEGAL N" 013-2024-MPSC/GSPiAAL-VAFAR de fecha 14 de febrero
del2024 suscr¡to por el asesor admin¡strat¡vo legal de la Gerencia de Servicios Públicos considera que
corresponde declarar la nulidad de la RESoLUCIÓN JEFATURAL N" 082-2023-MPSC/RPM de fecha
1611112023 emitida por el responsable de la Policía Municipal, en su calidad de órgano instructor y
retrotraer el procedimiento hasta antes de su emisión; teniendo como premisa que los actos
administrativos deben estar debidamente motivados en proporción al objeto o conten¡do y conforme al
ordenamiento jurídico. Siendo la mot¡vac¡ón la declaración de las circunstancias de hecho y de derecho
que han incurrido a la emisión del acto; debiendo ser esta expresa a través de una relación concreta y
directa de los hechos relevantes que hayan sido probados, y la exposición de las razones juríd¡cas y
normativas que con referencia directa justifiquen la decisión adoptada;

'{ t



@ GÉRENCIA DI
SERVICIOS PÚBLfCOS

'L¡ ltuy llullrr y Fi.lCiüd¡d"
'Ti.r¡ Cltui.¡ d. P¡rriora'

ANO OEL BICENTENAR O DE LA CON SOLIDAC]ÓN OE NI,] ESTRA N OEPEN DENCIA Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNiN Y AYACUCHO

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del Area de la Policia Mun¡cipal, asesor legal de la Gerencia de Servicios
Públicos; y en mérito a las faculiades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27 972:

SE RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR IA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOLUCIÓN JEFATURAL N"
082-2023-MPSC/RPM de fecha l6 de noviembre del 2023 emit¡da por el responsable de Ia Policía
Municipal, en su cal¡dad de órgano instructor, la cual da in¡cio al procedimiento administrativo
sancionador contra el administrado TURISMO NEGREIROS S.A. con RUC N" 20314958901,
debidamente representado por la Sra. Francisca Consuelo Pizan Flores identificada con DNI No

f 9530734; bajo la causal de nul¡dad prev¡sta en el inciso 2 Articulo 10 del TUO de la Ley No 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General, en atención a los fundamentos expuestos.

ARTíCULO SEGUNDO: RETROTRAER el estado del presente procedimiento administrativo
sancionador al momento previo a la emisión del Acta de lnfracción; así como, REMITIR el presente
expediente al responsable de la Policía Municipal, en su calidad de órgano instructor, a efecto de que
real¡ce una correcta valoración de los hechos advertidos.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIF|QUESE IA presente resolución al administrado (a), área de policía
munic¡pal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la información públ¡ca, y las demás
áreas pert¡nentes, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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